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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MESTANZA
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

En la Secretaría de este Ayuntamiento y conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1.985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, (Boletín Oficial del Estado, número 80, de 3

de abril de 1985) y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (Boletín Oficial del Estado, número 59,

de 9 de marzo de 2004), se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto

Municipal para el ejercicio 2019, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación Municipal, en

sesión celebrada el día 30 de agosto de 2019; así como la Plantilla de Personal. 

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decreto

Legislativo, ya citado, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) El plazo de exposición y admisión de reclamaciones es de quince días, contados a partir del si -

guientes a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

d) Este acuerdo se entenderá definitivamente adoptado en el caso de no presentarse reclamacio-

nes al mismo.

En Mestanza, el Alcalde-Presidente, Santiago Buendía Ruiz.

Anuncio número 2754

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 167 ·  martes, 3 de septiembre de 2019 ·  6656

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
31

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
21

 d
e 

31
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
T

9c
D

ai
4h

Lp
V

2H
pN

G
oT

2N


